
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2011-01204-00 
Reconózcase personería jurídica a CLAUDIA MARCELA MENDOZA, como 

apoderado del demandado FEDERICO CARTAGENA VALENZUELA. 

 

 
Reconózcase personería jurídica a HILDA CECILIA, como apoderada de la 

demandada. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Insolvencia 

Rad. 11001-40-03-060-2015-00318-00 
 

 

Dado que se arrimó copia de un posible contrato entre el deudor JOSÉ 

ELKIN CARDOZO ARTEAGA, identificado con C.C. 5.969.610 de Ortega (Tolima) 

y su inicial abogado, JORGE HELI GAMBA MARTÍNEZ, identificado con C.C. 

79.603.035 de Bogotá y portador de la T.P. 147.652 del C.S. de la J., queda cuenta 

de un acto de disposición sobre bienes de la Insolvencia que aquí se tramita (folios 

892 a 894), se hace necesario poner en conocimiento de la Fiscalía General de la 

Nación tal situación para que investigue la conducta de las personas referenciadas. 

 

Ahora bien, dado que la Fiscalía 147 Seccional, Unidad de Fe Pública, 

Patrimonio y Orden Económico lleva la causa 11001600049201402583, remítanle 

copia de los folios 892 a 906 para su conocimiento y decisión. 

 

Cúmplase, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Insolvencia 

Rad. 11001-40-03-060-2015-00318-00 
 

 

Teniendo en cuenta la etapa procesal respectiva se procede a señalar la 

hora de las 10:00 a.m. del día 27 de abril de 2022 a efectos de llevar a cabo la 

audiencia de adjudicación de bienes del deudor, en los términos del art. 570 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

  
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Insolvencia 

Rad. 11001-40-03-060-2015-00318-00 
 

 

Observa el Despacho que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 24 de enero de 2019 (fl. 726), en tanto que la DIAN no ha allegado 

respuesta en la que informe si la cesión de crédito visible a folio 434 fue reportado. 

Además, la documental visible a folio 911 del expediente tan solo da cuenta que 

LEISDY YURLEY RAMÍREZ SICACHA tuvo ingresos en el año 2016 por 

$16.560.000 lo que no justifica la transacción registrada en el documento privado 

visible a folio 622 que da cuenta de un pago de $375.000.000 de los cuales 

$200.000.000 habrían sido en efectivo. 

 

Por manera que se ordena requerir por última vez a la DIAN a efectos de 

que en el término de 48 horas indique si ANA ESPERANZA MARTÍNEZ GALAN 

identificada con C.C.51.574.315 de Bogotá y YURLEY RAMÍREZ SICACHA 

identificada con la C.C. 1.020.727.448 de Bogotá reportaron la transacción fechada 

el 15 de julio de 2016, para lo cual se deberá remitir copia del folio respectivo (622). 

 

Adviértase a dicha entidad que el incumplimiento a la presente orden dará 

lugar a la imposición de las sanciones previstas en el numeral 3 del art. 44 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Insolvencia 

Rad. 11001-40-03-060-2015-00318-00 
 

 

Requiérase a CÚPULA INMOBILIARIA S.A.S. para que rinda un informe 

detallado de su gestión como secuestre dentro de este proceso. Adviértasele que 

su omisión a los deberes legales dará lugar a que se remitan copia de lo actuado 

ante el Consejo de la Judicatura para que inicie el trámite de exclusión de la lista de 

auxiliares de la justicia en los términos del artículo 50 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2015-00756-00 
 

Procede el Despacho a resolver los recursos de reposición y subsidiario 

de apelación, que formularon los apoderados de ambos extremos de la litis en 

contra del auto de fecha 21 de octubre de 2021. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Mediante el auto mencionado se reconoció a unos herederos del 

demandante señor José del Carmen Quintero Ortega (q.e.p.d.), se decretó la 

terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares y se ordenó 

la entrega de títulos a las partes. 

 

2.- El apoderado de la parte demandada solicitó que se tenga en cuenta 

como heredero del demandante (q.e.p.d.) al señor Marco Antonio Quintero Cruz, 

de quien aportó registro civil de nacimiento y, además señaló que debe 

actualizarse el informe de títulos, comoquiera que la cifra ordenada para ser 

entregada no corresponde a la realidad.  

 

3.- Así mismo, el apoderado de la parte actora argumentó que no hay 

pago total de la obligación y que se debe continuar con el proceso. Por lo anterior, 

solicitó la entrega total de los títulos valores que se encuentran a favor de sus 

representados. Por último, reclamó sobre la diferencia de $ 200.000 Pesos M/cte, 

entre el valor que se indica en el auto atacado y lo reportado a junio de 2021, por 

el banco. 

 

4.- Cumplido el término de traslado, la contraparte guardó silencio. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

1.- Sobre el recurso propuesto por el apoderado de la parte demandada. 

 

En primer lugar, no encuentra el despacho yerro alguno en el que hubiese 

incurrido que motivaré la revocatoria del auto en cuestión. En efecto, la 

actualización de títulos no incide en el monto de dinero a entregar a la parte 

demandada pues ello depende es de la cancelación de la obligación. Es decir, 

solo cuando se cancele el total del crédito y de las costas es que el saldo de 

depósitos puede entregarse al extremo demandado 
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En segundo lugar, en cuanto a la solicitud de integrar al proceso como 

heredero del demandante, a Marco Antonio Quintero Cruz, ello en nada afecta la 

legalidad del auto. Por el contrario, el reconocimiento de los herederos se hace en 

la medida en que ellos comparezcan.  

 

En consecuencia, no se revocará el numeral primero que reconoció a unos 

herederos, pero sí se reconocerá como sucesor a Marco Antonio Quintero Cruz 

según la prueba arrimada, de con formidad con lo previsto en el artículo 68 del 

Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, previo a decidir sobre la entrega de dineros al extremo 

ejecutante, se requerirá a todos los herederos a efectos de que manifiesten si ya 

se inició un juicio sucesoral. En caso contrario, el sucesor Marco Antonio Quintero 

Cruz deberá manifestar si otorga poder al representante de los demás 

coherederos a efectos de reclamar los títulos de depósito judicial obrantes en el 

proceso. 

 

 

2.- Sobre el recurso de la parte demandante 

 

De cara a los argumentos esbozados, considera el Despacho que le asiste 

razón al recurrente conforme pasa a exponerse: 

 

En primer lugar, téngase en cuenta que mediante proveído de fecha 12 

marzo de 2020 se aprobó la liquidación del crédito en la suma de $2´557.284,85 

pesos m/cte, valor que resultó de la resta de los depósitos aplicados por cuenta de 

las medidas cautelares ($3´989.780). No obstante, el valor arriba señalado no 

representaría el verdadero valor del crédito ya que el capital y los intereses 

adeudados ascendían a $6´547.064,85. 

 

Quiere decir lo anterior, que la suma aprobada es el valor que hace falta 

por pagar con el fin de saldar la obligación que aquí se ejecuta, pero una vez se 

hiciera la entrega de los títulos antes mencionados. 

 

Ahora bien, según el informe del Banco Agrario de Colombia anexo, en el 

que se evidencia que los dineros consignados a la fecha ascienden a $5´542.980, 

y al restarle los abonos reconocidos ($3´989.780), el resultado es de $1´553.200 

pesos m/cte, suma que no cubre la liquidación aprobada. 

 

Por otra parte, en lo tocante con la presunta diferencia entre los valores 

reportados, nótese que en auto calendado 3 de junio de 2021, la cifra puesta en 

conocimiento fue de $5´542.980 la que es igual a la reportada en el informe 

adjunto, motivo por el que no concurre irregularidad alguna en cuanto al dinero 

recaudado. 

 

 

3.- Por último, se negará el recurso de apelación propuesto, toda vez que, 

al ser el proceso de mínima cuantía no es susceptible de alzada. 
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Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NO REVOCAR el numeral primero del auto censurado. Se le 

adiciona para reconocer a Marco Antonio Quintero Cruz como heredero del 

demandante. 

 

SEGUNDO: REVOCAR los demás numerales del auto censurado por lo 

expuesto en esta providencia 

 

TERCERO: Previo a decidir sobre la entrega de dineros al extremo 

ejecutante, se requiere a todos los herederos a efectos de que manifiesten si ya se 

inició un juicio sucesoral. En caso negativo, el sucesor Marco Antonio Quintero 

Cruz deberá manifestar si otorga poder al representante de los demás 

coherederos a efectos de reclamar los títulos de depósito judicial obrantes en el 

proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio/co/rr 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 hoy 
25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00425-00 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso y por reunirse los requisitos de ley, el Juzgado; RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada 
los dineros embargados, si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 
466 del ibídem. Ofíciese.  

 
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción 

y su entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 
 
QUINTO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE de la actividad del 

Juzgado. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 

El secretario, 
César Mauricio Otálora Duarte 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00323-00 
 
Como quiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00411-00 
 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a ALEXANDER MORALES BOTACHE.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

De otro lado, Secretaría proceda a librar las comunicaciones señaladas en 

el auto del 6 de mayo de 2021. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-00416-00 

 

Se niega la solicitud que antecede, toda vez que el comisionado, debe 

cumplir sin dilaciones con lo ordenado por esta sede judicial mediante auto de fecha 

14 de enero de 2021, y para ello debe aplicar las normas actualmente vigentes. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00477-00 
 
por ser procedente, se reconoce como apoderado sustituto de la parte 

actora a TITO MANUEL CARVAJAL OVIES.  
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01189-00 
 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a MARTHA AURORA GALINDO CARO.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-02161-00 
 
Como quiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00477-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $264.000.oo m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00681-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, se tiene por notificado a GLADYS 

MARTHA GARZÓN mediante conducta concluyente. Secretaría, remita copia del 

expediente digital a la demandada, dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, al correo gggarzonc@gmail.dian.gov.co.  

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 

requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 

electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta 

institucional del Juzgado.  

 

Se advierte que para el acceso al expediente digital o cualquier otra pieza 

procesal, deberá ser solicitado al despacho. 

 

Finalmente, a fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere 

a la parte actora para que realice la notificación de la demandada LUCY MARCELA 

CERÓN GARZÓN. Para el acatamiento de esta orden, la parte actora cuenta con el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00903-00 
 
Como quiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01039-00 
 
Se reconoce personería jurídica a AGUSTÍN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

como apoderado del demandado en los términos y para los fines del poder conferido 
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 

del Código General del Proceso se tiene por notificada al demandado mediante 
conducta concluyente. Secretaría, remita copia de la demanda, sus anexos y del 
mandamiento de pago, dentro del término de ejecutoria de esta providencia, al 
apoderado de la parte demandada. Asimismo, contrólense los términos. 

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
Finalmente, se advierte que para el acceso al expediente digital o cualquier 

otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 
 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00077-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

demandado fue notificado en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $447.000.oo m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00091-00 

 
Comoquiera que la Oficina de Registro tomó nota el embargo, se dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre en 

caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, a la ALCALDÍA 

LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o INSPECTOR DE POLICÍA para que lleve 

a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con el folio de 

matrícula 50N-20182421. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

2030 de 2020. 

  

DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el acta 

adjunta. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y anexos 

pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite y 

asígnese cita para su retiro. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00123-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
demandado ISRAEL ESNEIDER CARENAS SÁNCHEZ fue notificado en debida 
forma mediante las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 
de ley guardó silencio.  

 
Ahora, para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para notifique la presente demanda a JULIETH FERNANDA BARRAGÁN 
PÉREZ. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so 
pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como 
dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Téngase en cuenta que la parte actora no ha retirado el oficio de embargo. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00231-00 

 
Comoquiera que la demandada contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término de 

10 días de estas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

Código General del Proceso.  

 

 Secretaría, remita copia de la contestación de la demanda y sus anexos al 

extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los términos. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00257-00 

 
Comoquiera que el demandado contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término de 

10 días de estas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

Código General del Proceso.  

 

Reconózcase personería jurídica a FABIÁN ANTONIO MARTÍNEZ LAGO, 

como apoderado del demandado. 

 

 Secretaría, remita copia de la contestación de la demanda y sus anexos al 

extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los términos. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00257-00 

 
Comoquiera que la Oficina de Registro tomó nota el embargo, se dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre en 

caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, a la ALCALDÍA 

LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o INSPECTOR DE POLICÍA para que lleve 

a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con el folio de 

matrícula 50S-977350. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 

de 2020. 

  

DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el acta 

adjunta. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y anexos 

pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite y 

asígnese cita para su retiro. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00295-00 

 
Comoquiera que el demandado contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, se ordena correr traslado al demandante por el término de 

10 días de estas. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

Código General del Proceso.  

 

Reconózcase personería jurídica a FERNANDO RODRÍGUEZ JULIAO, 

como apoderado del demandado. 

 

Secretaría, remita copia de la contestación de la demanda y sus anexos al 

extremo ejecutante. Asimismo, contrólense los términos. 

 
 
Finalmente, por ser procedente, se reconoce personería a JULIÁN ZARATE 

GÓMEZ como apoderado sustituto de la parte actora. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00365-00 

 
Previo a continuar con el trámite que corresponde, se hace necesario 

requerir a la parte actora para que acredite el envío de la notificación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso. Lo anterior, por cuanto en su escrito 

tan solo adosó copia de la notificación por aviso.  

 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00397-00 
 

Como quiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, 

vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00399-00 

 
Previo a continuar con el trámite que corresponde, se hace necesario 

requerir a la parte actora para que acredite el envío de la notificación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso. Lo anterior, por cuanto en su escrito 

tan solo adosó copia de la notificación por aviso.  

 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como 

dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00407-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1.750.000.oo m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00487-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que el nombre 

correcto del extremo es DUVAN ANDRES MARTINEZ MELO y no como se indicó 

en el mandamiento de pago.  

 

Además, el valor librado en el numeral 2º del auto que libró mandamiento 

de pago asciende a la suma de $10.751.176.oo m/cte y no como allí se señaló. 

 

Finalmente, no se accede a la corrección del numeral 1º, toda vez que el 

valor se adecua a lo solicitado en el libelo genitor. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00601-00 

 
A fin de continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte 

actora para que realice la notificación del extremo demandado. Para el acatamiento 

de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00793-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $670.000.oo m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00881-00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 301 del Código 

General del Proceso se tiene por notificado a JULIO CESAR MAZ MEDINA 
mediante conducta concluyente.  

 
Comoquiera que la demandada contestó la demanda, se ordena correr 

traslado al demandante por el término de 10 días de esta. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 
Secretaría, remita copia de la contestación de la demanda y sus anexos al extremo 
ejecutante. Asimismo, contrólense los términos. 

 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
Asimismo, se informa a las partes y sus apoderados que para el acceso al 

expediente digital o cualquier otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-01035-00 
 

Como quiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, vía  
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a ALEJANDRO ORTÍZ PELAEZ.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01039-00 

 
Por ser procedente, por Secretaría, ofíciese a SALUD TOTAL E. P. S. para 

que informen lo solicitado por el actor. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-01325-00 
 
Como quiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

CUARTO: Ordenar la entrega de los títulos judiciales en favor de la parte 

demandada, a quien le fueron descontados, de acuerdo a lo solicitado por el 

extremo actor. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-01343-00 
 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a MARTHA AURORA GALINDO CARO.  

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al Despacho y la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecución 

 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01353-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

demandada fue notificada en la dirección electrónica dispuesta para tal fin y 

conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

ley guardó silencio.  

 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $630.000.oo m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-01359-00 
 
Comoquiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora 

vía correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  
 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la ejecución de la 

obligación y hacer entrega de los mismos al extremo demandante. Déjense las 
constancias respectivas. 

 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad 
con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00008-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Jaime 

Núñez Acevedo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2.271.466 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta 

que se verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00010-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Cooperativa Financiera John F. Kennedy en contra de Camilo Pita 

Hernández, Óscar Iván Ibáñez Tafur y Eddy Marcela Ibáñez Tafur, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 3.267.546 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total.  

 

2. Por la suma de $ 4.921.766 m/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total. 

 

3. Por la suma de $ 1.948.710 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Paula Andrea Bedoya Cardona como apoderada de la 

parte actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00012-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del 

Conjunto Residencial Torres del Palmar P.H. y en contra de Blanca Nohora Carvajal 

Reyes, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 1.972.500 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas. 

 

2. Por la suma de $  410.414  m/cte., por concepto de intereses moratorios. 

 

3. Por la suma de $ 271.988 m/cte., por concepto de las cuotas 

extraordinarias adeudadas. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

6. Se reconoce a Pedro Alexander Sabogal Olmos como apoderado de la 

parte actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

gio 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

5 hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00014-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Jorge 

Octavio Téllez Valdiri, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2.631.159 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta 

que se verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00016-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Ludy 

Maritza Gómez Sierra, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 4.284.175 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta 

que se verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00018-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Diana 

Patricia Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2.449.445 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta 

que se verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00020-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Beatriz 

Bermeo Bermúdez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2.069.231 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta 

que se verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00022-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Alfonso 

Acevedo Gómez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 4.959.759 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta 

que se verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00024-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Paulino Arcos Manzo, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 30.604.361,69 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, concepto consumo.  

 

2. Por la suma de $ 2.248.124,78 m/cte., por concepto de intereses de plazo 

contenido en el titulo base de la ejecución, concepto consumo. 

 

3. Por la suma de $ 310.790,33 m/cte., por concepto de intereses de 

moratorios contenido en el titulo base de la ejecución, concepto consumo. 

 

4. Por la suma de $ 409.976,62 m/cte., por concepto de otras obligaciones, 

concepto consumo. 

 

5. Por la suma de $ 23.278 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, concepto - TC, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

6. Por la suma de $ 992 m/cte., por concepto de intereses de plazo 

contenido en el titulo base de la ejecución, concepto - TC. 

 

7. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

8. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

9. Se reconoce a Fanny Jeannett Gómez Díaz como apoderada de la parte 

actora. 

 

10. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 



  

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

11. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

12. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00026-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de La Previsora S.A. Compañía de Seguros en contra de Inversiones QSB 

S.A.S En Liquidación, Luis Alfonso Silva Zapata y Unión de Empresarios 

Colombianos (Unemco), por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 19.165.765 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Jorge Elías Meza Villamizar como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00028-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Baguer S.A.S. en contra de Alejandro Villa Dávila, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 598.376 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta 

que se verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Yuliana Camargo Gil como apoderada de la parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00030-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de System Group S.A. en contra de Johanna Nhadyr Jiménez Calderón, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 10.200.272 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Ramón José Oyola Ramos como apoderado de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00032-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Banco Finandina S.A. en contra de Astrid Elena Londoño Vanegas, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 13.991.117 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total.  

 

2. Por la suma de $ 1.803.216 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Gerardo Alexis Pinzón Rivera como apoderado de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
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memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00034-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor de la 

Caja de la Vivienda Popular de Bogotá y en contra de Luz Marina Rodríguez Soto, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma $ 1.863.070,52 por concepto de las cuotas vencidas y 

adeudadas contenidas en el titulo ejecutivo base del recaudo, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde que cada una se hizo 

exigible cada una y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma $ 6.265.407,10, por concepto de intereses de plazo. 

 

Por la suma $ 570.588,56 por concepto de las primas de seguro. 

 

2. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real y de 

propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a Víctor Guillermo Cañón Barbosa como apoderado de la 

parte actora. 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

cuenta institucional del Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin 

necesidad de auto, por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.4 

hoy 18 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Monitorio  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00036-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Proceda a adecuar las pretensiones teniendo en cuenta la naturaleza del 

proceso.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00038-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Banco Finandina S.A. en contra de Diana Mulford Bertel, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 28.443.591 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total.  

 

2. Por la suma de $ 2.955.733 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Gerardo Alexis Pinzón Rivera como apoderado de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
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memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00038-00 
 

Por ser procedente, por Secretaría, ofíciese a la EPS FAMISANAR, para 

que informen lo solicitado por el actor. Por secretaria elabórese el oficio.  

 

Ahora, previo a resolver sobre la medida de embargo solicitada, se requiere 

a la parte actora que aclare a que oficina de registro corresponde. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Monitorio  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00040-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial, 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con el artículo 

621 ibídem.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00044-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Coopfiligrana - Empresa Asociativa de Economía Solidaria en contra de 

Sharon Shabelly Acosta Guayara, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 763.931 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a John Jairo Flórez Plata como apoderado de la parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 
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7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00045-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO y CRÉDITO COOVITEL y en contra 
de ALBA ZOLINDA ARIZMENDI SARMIENTO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $5.919.602.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 28 de octubre de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $516.660.oo m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo y mora generados hasta la fecha del diligenciamiento del pagaré. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ. como apoderada l 

de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00046-00 
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 

al que considere competente.  

 

De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que “en los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado”, y tratándose de negocios jurídicos o títulos valores 

ejecutivos, el numeral 3 de la misma norma indica que “es también competente el 

juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”.  

 

Descendiendo al sub lite, se observa que tanto en el acápite de 

identificación de las partes como en el de notificaciones de la presente demanda, 

se indicó que los demandados tienen su domicilio en el municipio de Neiva (Huila). 

De otra parte, se advierte que en el pagaré base del recaudo no se indicó la ciudad 

de Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación.  

 

Por consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer del 

presente asunto, por el factor territorial, correspondiéndole avocar conocimiento del 

mismo a los Jueces Civiles Municipales de Neiva (Huila). En consecuencia, se 

rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez competente.  

 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia, por 

el factor territorial. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para que el presente asunto 

sea remitido a los Jueces Civiles Municipales de Puerto Tejada - Cauca, con el 

objeto de que se reparta entre los mismos para lo de su cargo. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

1 hoy 28 de enero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Restitución 
 

Rad. 11001-40-03-060-2022-00047-00 
 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Acreditar que envió por medio electrónico y/o físico copia de la demanda 

y sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron 

medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 
2. Allegar el poder que faculta la apoderada para promover la presente 

actuación, toda vez que el aportado no está suscrito por el poderdante. 
 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
 

Rad. 11001-40-03-060-2022-00049-00 
 
Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago solicitada 

en la demanda que antecede. 
 

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 
plena prueba contra él. 

 
De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del 

Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, señala 
que: 

 
“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 
“(…) 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en 
la presente ley.” 

 
“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión 
de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio 
origen a la factura”. 

 
Asimismo, el Decreto 1154 de 2020 señala que: 

 
“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 
Comercio, la factura, electrónica de venta como título valor una vez recibida, 
se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 
en los siguientes casos: 

 
Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 
expresa el contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al recibo de la mercancía o del servicio. 
Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 
contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 



 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito 
en documento electrónico. 

 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el 

servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo.” (Se subrayó). 

 

Ahora bien, de una revisión de la factura electrónica base del recaudo 
ejecutivo, se observa que la parte actora no aportó ninguna prueba de que esta 
haya sido remitida al correo electrónico dispuesto para tal fin por el demandado 
ni cuentan con ningún soporte que permita establecer su trazabilidad en la entrega 
al destinatario. Tampoco se adosó prueba del recibo de la mercancía o servicio. 

 
Por las razones dadas, los documentos base del recaudo no pueden ser 

tenidos en cuenta como títulos valores. En consecuencia, sin entrar a calificar el 
mérito de la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho 
documento. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 
 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución 
la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 
digital. 

 
3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de 

compensación respectivo. 
 

4. ARCHIVAR la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00051-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
CONJUNTO RESIDENCIAL MARQUES DE SUBA P. H., y en contra de HELM 
BANK S. A., por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $11.152.640.oo m/cte., por concepto de las cuotas 

ordinarias de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 
máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a LUISA FERNANDA QUIROGA ALFARO como apoderada 

de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado. Finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00052-00 
 

De una revisión de las presentes diligencias el Despacho advierte que si 

bien el despacho comisorio No. DC-1021-13 se encuentra dirigido a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro, lo cierto es que este Juzgado no es el llamado a conocer de la comisión 

ordenada y ello por dos razones:  

 

En primer lugar, porque si bien este juzgado se transformó transitoriamente 

en pequeñas causas, en puridad de verdad no es un juzgado de inferior categoría 

al comitente. Lo anterior, quiere decir que no es posible la comisión entre iguales y 

no se cumpliría con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 del Código General del 

Proceso.  

 

En segundo lugar, porque el Consejo Superior de la Judicatura solo habilitó 

4 juzgados de pequeñas causas para la práctica de medidas cautelares, no siendo 

esta Sede Judicial una de ellas.  

 

En consecuencia, se dispone, devolver el Despacho Comisorio No. DC-

1021-13 al juzgado de origen por las razones expuestas anteriormente. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00053-00 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Aclarar si promueve un proceso ejecutivo o un ejecutivo de garantía 

mobiliaria. Si se trata de este último, aporte certificado de tradición del vehículo 

sobre el cual recae la misma. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00054-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Bancolombia en contra de Nini Johanna Londoño Moreno, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 21.728.414 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en los títulos 6980092163 base de la ejecución, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

2. Por la suma de $ 2.453.792 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en los títulos 6980092164 base de la ejecución, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

3. Por la suma de $ 1.001.963 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en los títulos 6980092165 base de la ejecución, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Diana Esperanza León Lizarazo como apoderada de la 

parte actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00059-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 
MARTÍN EMILIO PÉREZ CASTAÑEDA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2.620.367.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
3. Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la parte actora. 
 
4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00060-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Karen 

Paola Pérez Rodríguez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2,497,866 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta 

que se verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00062-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas - AECSA en contra de Edilberto 

Calderón Artunduaga, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2.558.213 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta 

que se verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Carolina Abello Otálora como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00063-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que las 
pretensiones invocadas dentro del presente proceso ascienden a $60.865.001 
m/cte., con intereses. 

 
Al respecto, prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el 

Juez “rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 
disponiendo su envío al que considere competente. 

 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, 

los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre 
pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 
pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 
legales mensuales. 

 
De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo 

PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de 
Pequeñas Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima 
cuantía. 

 
Por lo anterior, y comoquiera que para el año de presentación de la acción 

la mínima cuantía correspondía a $40’000.000 m/cte., la presente demanda 
corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En 
consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal 
sentido, se rechazará la demanda para en su lugar remitirla al Juez competente. 
Por tanto, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá (REPARTO). 

 
TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el 

sistema de gestión judicial. 
 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00065-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 
JONATAN ANTONIO CÉSPEDES MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2.799.293.oo m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
3. Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada de la parte actora. 
 
4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
AMTP 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2021 
El secretario, 

César Mauricio Otálora Duarte 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00066-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Banco Credifinaciera S.A. en contra de Alexandro Gutiérrez Meneses, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 31.388.443 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución.  

 

2. Por la suma de $ 744.030 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Sandra Rosa Acuña Páez como apoderada de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00068-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S en contra de Leonardo 

Andrés Salguedo Tuiran, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 20.095.523.00 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y  hasta 

que se verifique el pago total.  

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a María Margarita Santacruz Trujillo como apoderada de la 

parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00072-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de 

Conjunto Residencial Rincón del Karmel II Etapa P.H. y en contra de Claudia 

Consuelo López Nieto, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 5.360.287 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, junto con 

el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día que se 

haga exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce Sandra Fernández Peñaranda como apoderada de la parte 

actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 



memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese,  
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 5 hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00074-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de José Avelino Sánchez Bautista en contra de Martha Silva Beltrán y María 

del Rosario Beltrán de Silva, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 500.000 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 

 

2. Por la suma de $ 1.200.000 m/cte., por concepto de clausula penal. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Mario Gómez Otálora como apoderada de la parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 
 



  

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Restitución  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00076-00 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado incoada 

por Miguel Ángel Castellanos Barbosa contra Maiger Vitola Montalvo.  

 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 del 

artículo 384 ibídem). 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado al 

demandado por el término legal de diez (10) días.  

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020.  

 

Se reconoce personería a Gladys Alcira Pérez Cifuentes como apoderada 

de la parte demandante. 

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

Se requiere a la parte actora para notifique la presente demanda al extremo 

demandado. Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00078-00 
 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que 

conforme a lo previsto en el numeral 1º del artículo 26 del Código General del 

Proceso las pretensiones dentro del presente proceso ascienden a la suma de $ 

69.373.750 m/cte.  

 

Al respecto, prevé el artículo 90 ibídem., que el Juez “rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente.  

 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, 

los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta 

(40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre pretensiones 

patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales.  

 

De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo PCSJA18-

11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de Pequeñas 

Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima cuantía.  

 

Por lo anterior, y comoquiera que para el año de presentación de la 

demanda, la mínima cuantía corresponde a $40.000.000 m/cte., la presente 

demanda corresponde conocerla a los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En 

consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal sentido, 

se rechazará la demanda para en su lugar remitirla al Juez competente. Por tanto, 

el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (REPARTO).  

 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el 

sistema de gestión judicial. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 25 de febrero de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 

 


